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DE Í A PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA ÜÍ-1CIAL 

Lueg.i quo los Sres. Alcaldes y Secrelnrins recilian 
\Oi niimor s del UOTETIN que cnrrespí indan al d i í t r i t o , 
dis i iont l ián que se lije un eiomplar en el si t io de cos-
ttMibru donde pe rmanece rá baslR el recibo del número 
siguiente. 

Los »i!cretnrlos cuidarAn de conservar los ÍÍOLKTIMCS 
Giiüccionaúoa (mteitadamentc para su encuadcinacion 
qua deberá verificarse c^da año . 

SU I ' U l i M a LOS LÜNÍSS. MIÉRCOLES Y VIERNES 

S'i suscribe en la imprcnt» do. Rufacl Garm 6 líijíw, IMcgarin, 14, 
(l'nesto de los Huevos) ; i 30 rs. el I r imesi ie y 50 el semeslre pago 
aiHicipado. 

Números suellos un nial.—Los de años anteriores á dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiriones de las Aiilotid:ide?i, recepto las 
que sean á instancia de parle no pobre, se inser tarán 
olicMlmenU'; ;i>imismo cualquier ;uiinicio conc.crnienle 
.-i) servicio ivt>;im)ú\, que dimane do las mismas; los de 
in t e r é s particular previo el pago de un real, por cada 
línOr't de inse rc ión . 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIBENCIA TUGL CONSEJO DE UINISTUOS 

S. M . el Rey (Q. D- G.) la Serení-
siaia Sra . Princesa de Astúrias y lus 
Sermas. Sras. Infantas Doña María 
de la Paz y Doña María Eulalia con
tinúan en el Real sitio de San Ilde
fonso siti novedad en su importante 
fialtid. 

SOBIHRHO DE PROVÍHCIÁ. 

C I U C U L A K . 

Kn el BOÍ-HTJN OFICIAL núm. 19, cor
respondiente al dia 13 del uctuttl. se 
insertó la Real órüen circular dictada 
por el Ministerio de la Gobernación 
en 7 del mismo mes, aclarando el sen
tido preciso de la de 4 de Diciembre 
de 1877, sobre persecución y castigo 
de Jos jueg-oá prohibidos. 

En aquellh disposición ee establece 
de t i» modo terminante que üin per
juicio de que los Tribunales ordina
rios sean los que corrijan é impongan 
penalidad & los delitos de tul índole, 
las Autorídm/es g-tibernativas esfan 
en el deber (le hacer las investigado-
nes oportuniis, sometiendo los reos al 
Juzgado respectivo. 

Recomiendo, pues, muy especial
mente á lus Autoridades locales y 
agentes del órden gubernativo, el ma
yor celo y eficacia en la persecución 
de los juegos ilícitos, prometiéndome 
que redoblen todos sus esfuerzos para 
conseguir los altos fines que el Go
bierno de S. M. se propone y que tan
to interesan á la moralidad pública y 
al bienestar de las familias. 

León 22 de Agosto de 1879. 

El Gobernador, 
A n t o n i a de M e d i n a . 

Circular.—NVirn 25. 

E ¿ 6 'r. Jefe de la Coja general de 
IJUraniar . cu cointrnicocion. que me 

diriffP con fecha \G del actual , me 
dice lo que s i g w : 

«Con motivo de haberse descubierto 
algunas falsificaciones de valores del 
Estado, y muy particularmente de 
abonarés expedidos por Ies Cuerpos de 
los Ejércitos de Ultramar, he tomado 
en esta Caja toda clase de precaucio
nes para evitar nn lo posible el mal; 
pero habiéndome convencido que con 
tribuyen en parte inconscientemente 

: á la fdlsificacion los tenedores de di 
: clios abonarés, que los remiten h al* 
; gunos mal llamados Agentes de No-
! gocíos, con objeto de venderlos ó de 
I que gestionen su cobro, cuyo medio 
. creen másseguro para obttínerlo, cusn 

do en este Centro no se altera por na-
: da ni por nadie el turno riguroso do 

ptigo que está csthbleciJn; resultando 
también defraudados á veces en sus 
intereses, pues ya se h.i dado el caso 
de devolver á un individuo en vez 
del abonaró legítimo otro falsificado, 
al manifestarle que no se aceptaba la 

' víii;ta 6 la gestión del cobro, por no 
; convenir ó quien el ínteresiido la ha 

biii propuesto, creo de mi deber diri-
g irmeá V. E . , rogándole so -sirva ha-

í cer saber por medio dal BawTtN O F Í Q U L 
\ & todos los que procedentes de Ultra -
I mar residan en los pueblos de esa pro-
| vincia de su merecido mando y ten

gan créditos contra esta Centro, que 
: cuando les llegue el turno para cobrar 
I que se anunciará oportunamente por 
1 todos los medios posibles de publici-
1 dad, no tienen necesidad de valerse 
j [.ara esto de iniluenci a alguna, ni de 
¡ separarse, con menoscabo de sus inte 

reses, del pueblo de su habitual resi-
j dencia, á donde se les girarán los eré-
i ditos expresados por conducto de los 
j Alcaldes, como se viene haciendo.» 

Zo nue he dispuesto se p u l l i g u e 
• por medio de este p e r i ó d i c o of ic ia l 
\ á fin de qite llegue á conocimiento 
i de las personas á quienes interesa. 
\ Lean 22 de Agosto de 1879. 
¡ El (Jobernador, 

A n t u n i o de M e d i n a . 

Circular.—Núm. 2G. 
; E l Sr. Jefe del Uupattumento de \ Á • 
i quidiícion de la Dirección general de 
t I » Dunda pt'iblica. me ruega haga pi'i-
! büco por medio de este periódico ofi-
! cía!, que la Junta del ramo, en sesión 
| de 2(1 de Julio último, ha acordado la 
¡ caducidad de los créditos reclamados 
| por el Conde de Lnqtie y D. Mariano 
! Frmicisco Barba, como indetnnixacínn 
; de ios diezmos que percibían, el pri-
1 mero en Villaquejida y el segundo en 
j el pueblo de Vtildemorillo. por no ha-
t ber justificado los interesados debida 
j mi.'nte sus derechos dentro de los pla

zos señalados al efecto. 

Lo que en .su vista so inserta en es
te BoLuriN OFICIAL para que llegue á 
couociiniento de las personas á quie
nes interese. 

León 22 de Agosto de 1879. 
El (iobernador, 

A n l u n l o rfu S I e d t n n . 

Circular.—Núm. 2 1 . 

Encargo á los Sres. Alcaldes, Gunr-
ííi« ciri l y demás dtipenúittntes de nú 
autoridad, procedan A la busca y cap. 
tura de Mas Rl«nco, cuyas señas se 
expresan á continuación, que ha des 
aparecido de la casa de Angel Serra
no, vecino de Nava de los Caballeros, 
Ayuntamiento doGrndefes; ndvirtíén-
doles que en caso de ser habido le pon
gan á mi disposición, 

León 22 de Agosto de 1879. 
El Gobernador, 

A m o n i o d e S S e d l n a . 

Serlas de Blas B l a n c o . 
Edad lü años, estatura regular, co

lor moreno; viste pantalón y chaleco 
dé pardomonte, lleva sombrero y cal
za alpargatas. 

aiitoridnd, procedan A la busca y cap
tura del marinero Julián López Fl is , 
cuyas señas conocidas se expresan á 
continuación, acusado del delito de 
deserción con escalamiento; poniéndo
le á mi disposición, caso de ser ha
bido, 

León 22 de Agosto de 1879. 
El Gobernador, 

A n t o n i o d e i f S e d l n n . 

'Señas de J u l i á n López F l i s . 

Edad 29 años, pelo cistuño claro, 
barba naciente, color sano, nariz re
gular, ojos azulea, boca regular; tie
ne una cicatriz pequeña en el carrillo 
izquierdo. 

SfiíiCION iíE FOMENTO 

Circular .—Núm. 28. 

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guar
ía civil y demás dependientes de mi 

D. Miguel Bautista Muñoz, vecino 
de Linares, ha presentado en este Go
bierno de provincia los estudios de un 
Canal de riego que se propone cons
truir, derivando las aguas por la már-
gen derecha del rio Si l , en el punto 
titulado «Las Canteras de Pradilla,» 
para ftírtiJizar Jas llanuras del Bierzo, 
y solicita la autorización necesaria 
pura ejecutar las obras. 

En su consecuencia, he dispuesto 
hacerlo público por medio de este BO
LETÍN OFICIAL, señalando el término de 
un mes para que los que se conside
ren perjudicados puedan presentar las 
oposiciones y reclamaciones; advir
tiéndoles que el proyecto, compuesto 
de memoria esplicativa, planos y pre
supuesto, se halla de manifiesto eu la 
Sección de Fomento de ette Gobierno 
civil . 

León 19 de Agosto de 1879. 
El Gobernador, 

A n t o n i o d e ¡Sí e d i n a . 



PROVINCIA DE LEON. 
E S T A D O del precio medio que han lenido en esta provincia los artículos de consamo que á continuación se espresan durante el mes 

de Junio último. 

PlEBLOS CABEZAS DE PARTIDO. 

Astorga 
La Badea 
La Vecilla 
Lean 
Murías de Paredes. . . 
Ponferrada 
Biaflo. . 
Sabagun 
Valencia de D. Juan. . . 
Villaíranca del Blerzo. . 

TOTAL. . . 

Precio raocliogral. enlaprovincia 

HECTÓLlTItOS. 

Pls. Cs.ll'ts. Cs. Pías. Cs. Pts. Cs, 

GRANOS. 

Trigo. Cebada. Centeno. Maiz. 

23 871 
23 46 
22 40 
24 42 
10 112 
24 55 
49 "25 
25 22 
20 19 
27 37 

-250 35 

23 03 

18 02 
14 87 
10 12 
17 12 
13 17 
15 03 
17 40 
17 11 
13 -50 
17 12 

159 46 

15 94 

21 62 
17 15 
17 40 
18 47 
15 14 
18 51 
18 20 
18 01 
17 02 
20 26 

181 76 

18 17 

Garbanzos. 

C A L D O S CARNES. 

Arroz. Aceite. Tocino Aguardt De trigo. Cebada Carnero. 

ftlLÓGnAKOS KILÓGRAMOB. KILÓCRA LITROS. 

Ptas. Cs. Pías. Cs. Ftas. Cs. Ptas. Cs. Ptas. Cs. Pls. Cs Pts. Cs. Pts. Cs Ptas. Cs. Pts. Cs 

10 04 19 59 13 04 0 34 

I 00 1 95 

Tr igo . I Precio máximo. 
' ' ' ( Idem mínimo. . 

f , . h . i . 1 Precio máximo. 
C ' ) b a , l a ) Idem mínimo. . 

neclóiUro. 

Pesetas. Cénts. 

27 
19 
48 
17 

37 
25 
02 
17 

Localidad. 

Villafranca del Bierzo. 
Riafin. 
Astnrga. 
Murías de PamlFS. 

León 12 de Julio de 1879. 
bernador, ANTONIO DE MEDINA. 

- E l Jefe de la Administración provincial de Fomento, Ignacio Herrero y Abia—V.* B . * — E l Go-

M 1 N A S . 

D. ASTOMO BE M \ M k \ CASAIS» 
JEFE SUPERIOR HONORARIO DE AD
MINISTRACION CIVIL, EFECTIVO DE 
PRIMERA CLASE, COMCNDAPOR DE 
LA REAL ÓRDEN DE ISAREI. LA CA
TÓLICA, INDIVIDUO CORRESPetiDIEN-
TE DE LAS REALES ACADEMIAS DE 
LA HISTORIA 1 DE BELLAS AUTES 
V GOBERNADOR DE ESTA PROVINCIA. 

Hago saber: Que por D . Leonardo 
Alvarez Reyero, vecino de esta ciu
dad, residente en la misma,se ha pre
sentado en la Sección de Fomento de 
este Gobierno de provincia en el día 
de hoy del mes de la fecha, ú las once 
de su mañana , una solicitud de regis
tro pidiendo 18 pertenencias de la m i 
na de cobre y cobalto llamada Cdr-
metí, ¿ita en término común del pue
blo de Cármenes , Ayuntamiento del 
mismo nombre, parage que llaman 
Ueguero del G r i l , y linda a l N . con la 
mina Profunda, a l S. el citado regue
ro, al E . el sitio Solas Otrecos, y al 
O. el llano; hace la designación de las 
citadas 18 pertenencias en la forma 
siguiente: se t end rá por punto de par
tida el ángulo E . de la casa de la m i 
na Profunda; desde él se medirán en 
dirección N . 100 metros, al S. 200 y 
al E . 800, y levantando perpendicu
lares en los estremos de estas lineas, 
quedará formado el rectángulo. 

Y habiendo hecho constar este 

interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, he admi
tido definitivamente por decreto de 
este día la presente solicitud, sin per
ju ic io de tercero; lo que se anuucia 
por medio del presente para que en el 
té rmino de sesenta días contados des
de la fecha de este edicto, puedan 
presentar en este Gobierno sus oposi
ciones los que se consideraren con de
recho al todo é parte del terreno so
licitado, según previene el art . 24 de 
la ley de miner ía vigente. 

León 18 de Agosto de 1879. 

El Gobernador, 
A n t o n i o d e M e d i n a . 

AYUNTAMIENTOS. 

Alca ld ía constitucional 
de Santa Marina del Rey. 

Trascurrido el plazo señalado para 
la presentación de las cédulas declara
torias de la riqueza, y faltando mu
chos hacendados, tanto de los pueblos 
del Ayuntamiento como forasteros por 
presentar dichas cédulas, se les pre
viene por el presente lo verifiquen 
dentro del término de ocho dias, con
tados desde la inserción de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL; pasado dicho 
término sin que las hayan presentado, 
les parará el perjuicio consiguiente. 

Sauta Marina del Rey Agosto 13 
de 1879,—El Alcalde, Luis Lorenzo. 

Alcaldía constitucional 
de Buron. 

En los dias del uno al dos del presen -
te mes de Agosto, fueron robadas del 
puerlo de Valdorin, dos caballerías de 
la propiedad de Andrés Pillan, vecino 
de Lario. En su consecuencia ruego á 
las Autoridades y Guardia civil , proce
dan i la busca y captura de dichas ca
ballerías con detención de la persona i 
personas en cuyo poderse encuentren, 
poniéndolas á mi disposición en caso de 
ser habidas. 

Buron 17 de Agosto de 1870.—El 
Alcalde, Marcelino del Blanco. 

Señas de las cabal ler ías . 
Una potra de dos altos i tres, pelo 

castaAo, alzada siete cuartas poco mis 
ó ménos, con el hierro B y corona en el 
anca derecha, y las estremidades negras. 

Un potro quinceno, pelo entrecano, 
poco descubierto, alzada seis cuartas 
poco más i menos, el pié Izquierdo blan
co, las sordas del nacimiento de la cola 
cano, con el hierro B corona encima, en 
el anca derecha. 

Por los Ayuntamientos que á conti
nuación se espresao, se anuncia hallarse 
terminado y eipuesto al público el re
partimiento de la contribución de consu 
mos y sal, para que los conlribujentes 
que se crean agraviados en sus cuotas, 
puedan reclamar en término de ocho días 
que se les sédala para verificarlo. 

Sinla Marina del Rey. 

JUZGADOS. 

D , José Marceliano González, Juez da 
primera instancia de esta vi l la y su 
partido. 

Por el presente primer edicto y tér
mino de veinte dias, se cita, llama y 
emplaza á Guillermo Crespo Perrero 
(a) vaca, casado, jornalero, de treinta 
y seis años de edad, natural y vecino 
de Ali ja de los Melones, y en la actua
lidad segando en tierra de Campos, á 
fin de que se presente en la cárcel pú
blica de esta vil la á cumplir la pena 
de dos meses y un dia de arresto ma
yor que le ha sido impuesta por sen
tencia ejecutoria en causa de oficio 
contra el mismo sobre hurto de adobes 
de la propiedad de Francisco Charro, 
su convecino; apercibido de que de no 
verificarlo le parará el perjuicio con
siguiente. Y se ruega i l las Autorida
des civiles y militares procedan á su 
prisión y conducción, caso de ser ha
bido, á disposición de este Juzgado. 

Dado en La Bafieza á veinti trés de 
Julio de m i l ochocientos setenta y 
nueve.—José Marceliano González.— 
Por su mandado, Miguel Cadórniga. 

D. José Marceliano González, Juez de 
primera instancia de esta villa y so 
partido. 

Por el presente se llama á Baltasar 
Lera Pérez, natural de Navianos de la 
Vega, de cuyo punto se ausentó baca 
ocho i diei aflss, jgooráadosa su para-
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dero, á fio de que en el térmioo de míe
te días á coatar deade la iasi-rcion del 
preseote en la Gaceta de Madrid . 
comparezca en este Juigado para la 
príclica de una diligencia judicial; aper
cibido que en otro caso le pararé el per
juicio consiguiente. 

La BaDeza i treinta y uno de Julio de 
mil ochocientos setenta y cu ' íe .—José 
Harceliano González Por su manda
do, Tomás de la Poza. 

D. Maleo Maria de las Harás, Escriba
no dul Juzgado de primera instancia 
de La Bafieza. 

Doy fe: que en incidente de pobreza 
seguido en este Juzgado y á mi leslimo-
Dip, ha recaído la sentencia siguiente. 

Sentencia.—Ea la tilla de La Ba
fieza Marzo cuatro de mil echocienloá 
setenta y nueve: 

Vistos estos autos de pobreza por el 
Sr. Juez de primera instancia acidental 
D. Matías Casado y su Asesor el Licen
ciado D. Angel Vázquez Sánchez: , 

Resultando: que para ventilar una i 
tercería de dominio de menor cuantía, 
pretende Petra Rodríguez Toral la de-' 
duración de pobre, demandando á tu 
marido Liborio Cantón en concepto de 
deudor y ejecutado, y & .D. Tirso del 
Riego como acreedor y ejecutante; fun
dándose en que ambos cónyuges solo 
viven del producto de bienes inmuebles, 
que no alcanzan al doble jornal de un 
bracero en esta localidad: 

Resultando: que conferido traslado, 
solo lo evacuó la representación fiscal, 
mantenióudose en rebeldía los demanda
dos apesar de haber sido notificados en 
persona; y habiéndose recibido á prue
ba los autos, declararon contestes tres 
testigos confirmando el fundamento de 
la pretensión, y además se trajo al ex
pediente la certificación bastante para 
acreditar el pago de treinta y ocho pe
setas y céntimos por territorial y nada 
por subsidio: 

Considerando: que era prueba sumi -
nistrada, testifical y documental, y el 
silencio de los reconvenidos y la gestión 
fiscal que en nada desvirtuó la preten
sión aludida, justifican concluyentemen-
te U pobreza invocada: 

Vista la ley de Eujuiciamionlo civil 
en su título quinto, artículo ciento se
tenta y nneve y siguientes, en sus dis
posiciones generales y en su tratado de 
juicios en rebeldía, y en sus demás con
cordancias: 

Falló: que debía de declarar y decla
raba pobre para todos los efectos lega
les en la predicha tercería á la deman
dante Petra Rodrigues Toral contra los 
reconvenidos Liborio Cantón y D . Tirso 
del Riego. 

Y por esta su sentencia definitiva
mente juzgando, que se ejecute á los 
demandados, no apilan después de 
notificados en persona dentro del térmi
no de la apelación, ó después de publi
cada en el BoiEira OFICIAt de esta pro
vincia, sino pudiere notificárseles perso
nalmente; así lo pronunció, mandó y fir

mó de acuerdo con su Asesor, sin per
juicio del derecho condicional que asiste 
á aquellos para ser oídos en justicia.— 
Doy fé.—Matías Casado.—Licenciado 
Angel Vázquez Sánchez.—Ante mí: Ha
teo María de las H ras. 

Corresponde á la letra con la senten
cia, y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia conforme con lo 
acordado por providennía de esta fecha, 
expido el presente en este pliego de pa
pel de pobres que signo y firmo en la 
villa de La Bafleza á tres de Mayo de mi l 
ochocientos setenta y nueve.—Mateo 
María de las Heras. 

Juzgado municipal 
de ValJepolo. 

Se baila vacante la Secretaria del 
Juzgado municipal del Ayuntamiento de 
Valdepolo, los aspirantes á hila presen
tarán sus solicitudes documentadas en 
el término de quince dias á contar des
de el anuncio en el Botnrm OFICUL. 

Valdepolo 18 da Agosto de 1879.— 
El Juez, Gregorio Nislal. 

Juzgado municipal de Rioseco 
de Tapia . 

Por defunción de) quo la oblenia, y 

por no constar nombramiento en forma 

de suplente, se anuncian hallarse va

cantes las Secretarias de uno y otro 

cargo de este Juzgado, que se proveerán 

conforme á lo dispuesto en el art. 149 

de la ley del Poder judicial; las que se 

anuncian al públic i para que todas las 

personas que quieran aspirar á dicho s 

cargos, presenten sus solicitudes confor. 

me al Reglamento de 10 de Abril de 

1871 en este Juzgado en el término de 

quince dias, á contar deide la inserción 

de este anuncio en el BOLBTIS OFICUL de 

la provincia. 

Juzgado municipal de Rioseco de Ta

pia veinte y seis de Julio de mil ocho

cientos setenta y nueve.—El Juez muñí -

cipal, Gaspar Zjpico Robles. 

Bata l lón de Depósito de £ a Jíafteza, núm. 80, (1) 

Clases. 

Juzgado municipal de J o m l l a . 

Por defunción del que la desempellaba 

se halla vacante la Secretaría de este 

Juzgado, la cual se proveerá por con

curso en término de quince días, á con

tar desde la inserción de este anuncio en 

el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Los aspirantes presentarán sus soli

citudes dentro del citado plazo en este 

de mi cargo con arreglo á lo prescrito 

en el art. 15 del Reglamento de 10 de 

Abril de 1871, siendo preferidos los que 

reúnan mejores condiciones de, aptitud 

para el desempeño de este cargo. 

Joarilla á quince de Agosto de m i l 

ochocientos setenta y nueve.—El Juez 

muDicípal, Angel Rodríguez: 

Soldado. 

Cabo I . ' 
Soldado. 

Cabo 1 . ' 
Soldado, 

Cabo i . 
Cabo 1. 
Soldado 

N O M B R E S . CuerpoR 
.d* J qua proceden. 

Cabo 1. 
Soldado. 

Cabo 2. 

Antonio García Lorenzana 
Angel Alonso Garda 
Antonio Flora Alvarez 
Alvllo Rublos Rubíes 
Anselmo González Alvarez 
Angel Suarez Diez 
Amonio Plores Diez 
Ambrosio Robles Flores 
Andrés Gutiérrez G inzalet 
Angel Alvarez Gutiérrez 
Anlero Revuelta Somoza 
Agustín Subanes Fernandez 
Antonio Itndriguez Ferndz 
Ambrosio Mien-s Garda 
Anselmo González González 
Antonio Arias G irdon 
Andrés Balbuena Sánchez 
Angel Alonso ViAuela 
Bernardo González Gutiérrez 
Benito Riego Canónigo 
Benito R .bles Alonso 
Bernardo Diaz Robles 
BuenaveuturaUutino Llamas 
Bernardo Gutiérrez Ce/íz 
Camilo García Pristo 
Claudio Prieto Bircena 
Domingo González Mura 
Dionisio Castro Campólo 
E iuardo Gutiérrez Rodríguez 
Eustaquio Kudriguez García 
Evaristo Pérez Fuente 
Epifauio González García 
Emilio Macho Fernandez 
Felipe García (jarcia 
Francisco Alvarez Coque 
Fermín Corral Qdirós 
Francisco Garda Alvarez 
Fortunato Martínez 
Froilán García Robles: 
Francisco Alvarez Revira 
Feruanlo Losada Alonso 
Felipe Garda Alarde 
Fidel Cisma Zirpon 
Facundo Alonso Fernandez, 
''elipe Taso m Fernandez 
Gerónimo López Nicolás 
Gabriel Sierra Suarez 
Gerónimo González Suarez 
Gerónimo Dslgado González 
Gregorio Feruaodez Lastra 
Geionimu llodriguez Casilla, 
Hipólito Villauutjva 
Uiduro Gutiérrez Garda 
Isidro FeruanJez Orejas 
Uidru Rueda González 
Isidoro G irda Robles 
Isidoro Tascou Huertas 
Inocencio Garda Alvarez 
Ildefonso Rodríguez Priero 
Isidoro Itauius Alvarez 
Isidoro Barrantes . 
Isidoro Caslafioo García 
Juan Gouzalei Millón 
Juan González Yugueros 
Juao Loreuzaua Alvor 
Joaquín Aliar Diaz 
Juliau Martin López 
Juan Cuesta Robles 
José Guierrez Martin 
Josó González Góozalet 
José Lanza Vióuela 
Jacinto González Suarez 
José Suarez González 
Juao González Sabugol 
Justo Diez Miranda 
Juan García Fernandez 
José Diaz y Diaz 
Juan Calla Robles . 
Juan GarciaTascon 
Laureano López Rodríguez 
Lorenzo Llamazares Fernanz 
Lázaro Muftiz López 

Reg.' ' lof. ' Mallorca. 
idem. 

Infi inleria. Sabaya, 
idem. 
idem. 
idem. 
idem.. 

Cuenca, 
ídem.. 

Aragón. 
Wad Ras. 
Guipúzcoa. 

Bat.Cazs. Cataluña., 
.° Reg." de Marina, 

idem. 
3.* idem.. 

3." [ogeoiflros. 
Adminisl. mil i tar . 
Regiml.' Castilla. 

Espada. 
Luzon. 
idem. 

Asturias. 
Aiiodanaó. 
Castilla. 

Guipúzcoa. 
Castilla. 
Luzon. 

Guipúzcoa, 
idem. 
ídem. 

Castilla. 
1 . * Reg .Mnf.* Marina 

Ít-Mna. 
Mallorca. 
Castilla, 
idem. 
ídem. 

Cuenca. 
Mallorca. 

Guipúzcoa. 
Reserva Plasencia. 
Regimiento Luzon. 

idem. 
idem. 

Marllorca. 
Castilla, 
idem. 
i leía. 
Reina. 

Guipúicoa. 
Cataluóa. 
Castilla, 

idem-
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 

Mallorca. 
Luzon. 

Catalufta. 
leglml* Marina. 

Mallorca, 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 

Castilla, 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 

Ssn Marcial, 
idem. 

Lealtad. 
Guipúzcoa. 

Cazadores Cataluda 
idem. 

Castilla. 
Luozn. 

Cataluda. 

AyitntanHcntot 
en que se encuentraa 

1 * 

Sarlegos. 
Valdiano. 
Garrafe. 
janta Colomba. 
Idem. 
La Rubia. 
(¡arrafe. 
Vlllaluríel. 
Idem. 
Carroceda. 
Leen. 
Sta. Colomba. 
Carroceda. 
Idem. 
Cármenes. 
Pola de Gordon. 
Sta. Colomba. 
Pola de Gordon. 
La Robla. 
León. 
Vegas. 
Viliaquilarabre. 
Santa Colomba. 
Brujos. 
Valdeplélago. 
León. 
La Robla.-
Santas Martas. 
León. 
Villailangos. 
Idem. 
Santa Colomba. 
Rodiezmo. 
Cualros. 
Armunia. 
Rodar. 
La Robla. 
Rodiezmo. 
Sarlegos. 
Sin Andrés del R ih . " 
Rioseco. 
Malallana 
León. 
idem. 
Metí. 
Gradefes. 
La Robla. 
Cármenes. 
Vegas del Condado. 
Cimaoes. 
Bollar. 
Santovenia. 
Cármenes. 
Idem. 
Valdepiélago 
V'gaquemada. 
Malallana. 
0 leros. 
Villafeliz. 
Villaquilambre. 
Santovenia. 
La Robla. 
Chozas de Abajo. 
Gradefes. 
Villaturiel. 
Sariegos. 
Vega de Infaniones. 
Santa Colomba. 
Valdefresno. 
Garrafe. 
Idem. 
Los Barrios. 
Pola de Gordon. 
Idem. 
Curena. 
Valverde del Camin». 
Espinosa. 
Villaturlel. 
Gradefes. 
Valdefresno. 
San Cipriano. 

1 Carroceda. 

YfaMilmiio . M . 



Soldado. 

Cabo 1.' 
Soldado. 

Cabo i . ' 
Soldado. 

Cabo 2.' 
Soldado. 
Cabo 2.° 
Soldado. 

Cabo i . ' 
Soldado. 
Cabo 2. ' 
Soldado. 

Cabo 1." 
Soldado 

Corneta. 
Cabo 1. 
Soldado 

Cabo 2. 
Soldarfd 

Miguel Casado Tascoa 
Hateo García Miranda 
Maximino García Feroandez 
Manuel tianos Argüslles 
Miguel Lcipe: García 
Manne! García Diai 
Manuel Oreja» Gutiérrez 
Máximo Alonso Villamor 
Miguel Híilalgo 
Mariano Alvares 
Mateo Salvador Gutiérrez 
Miguel Alvarez Gutiérrez 
Nicolás Kielo de la Fuente 
Pío Fernandez Martin 
Pedro Martio Lomba , 
Pedro Fernandez Rodrignez, 
fantaleon Pascial M. Feroz 
Pantaleoo Herrera Solano 
Pedro Baro Herrera 
Pedro Pollán Suarez 
Pedro Fernandez González 
Pedro Antonio Canon 
Prudencio Arias Barroso 
P¿dro González Alonso 
Roque del Rio Rubín 
Ramón Fernandez Rejas 
Sebastian Voto González 
Seraün Juan Míllan 
Saturnino García Acebedo 
Santos González Gómez 
Salvador González Diez 
Salvador Puente Puente 
Sandaiio Garda Rodríguez. 
Simón Diez Alvarez 
Sabino Calvo Castro 
Sebastian Martínez Martínez 
Saturniu» Díaz Diez 
Turnas Díaz García 
Tirso García Flecba 
Tirso Fernandez Blanca 
Toribio Balboa Pérez 
Vicente Valcarcel Rodríguez 
Vicente García Alegre 
Venancio Rodas Gascón 
Victoriano Díaz Diez 
Vicente Fernandez.Carcia 
Vicente Vázquez Cienfuegos 
Félix Barrio Sierra 
Manuel Robles Pelaez 
Bernabé Gonzalo Saocbo 
Luis Juan Cantón 
Santiago Fuertes Alfallates'i 
Juan Cabanas Ramos 
Tomás Torrallo Víl'lar 
Francisco Ontanllla Gouz 
Lorenzo Ordoilez Prados 
Mateo Vallejo Campo 
Bernardo Garcia Alien 
Casimiro Fernandez 
Francisco Alvarez Arias 
Francisco Rojo Cortés 
Manuel Centeno Sancbez 
Manuel Garcia Alonso 
Gaspar Hernández Herrero 
Manuel Gutiérrez Rodríguez' 
Antonio Alvarez Alvarez 
José López Fernandez 
José García Jtodríguez 
Leoncio Estrada iugeondo 
José Alvarez ArnalUo 
Uoruanlo lluvia Alvarez 
José Feruaudez Pardo 
José Alvarez Pelatz 
Francisco Aivarez Alvarez 
Marcelino Alvarez Arias 
Amonio Garcia Gutiérrez 
Angel Garcia García 
Sebasliau Arena Fernandez 
.Isidro Martiuez Salgado 
Benito áuarez González 
Francisco FermJ. Cámpomar 
Manuel Caslaúon Félix 
Antonio Rodríguez Portal 
Vidor Sancbez Castro 
Manuel Blanco Fernandez 
Bonifacio García García 
Mauricio Pérez Gutiérrez 
Miguel Gutiérrez Alvarez 
Antonio Valle Fernandez 
Pedro Alvarez Vega 
Antonio Suarez González 

Mallorca. 
Castilla. 
Idem. 
Idem. 
ídem. •"" 
í d e m . , 
, Idem.'. 
Cuenca. 

CalaluDa. 
Ídem., 

i . * Reg.* Ingenieros, 
5.* ídem. 
Luzoa. 
Reina. .: 

Mallorca, 
ídem. , 

Castilla. , 
Ídem. 
Idem, 
ídem., 
ídem. 
Idem. 
Idem. 
Marina. 
Castilla, 
ídem. 

Mallorca, 
ídem. 
Idem. 

Saboya. 
Castilla. 

Ídem, 
ídem. , 

Canarias. 
Guipúzcoa. 

, Luzoo. 
Artillería de á pié. 

Castilla, 
ídem. 

Guipúzcoa. 
Cazadores Calaluca, 

Mallorca. 
Ídem. 
Castila. 
ídem. 

Lealtad. 
Mlndanao. 

Alara. 
Soria. 

Uindanao. 
Borbon. 
ídem, 
ídem. 

fiegia>l.° Ingenieros. 

Borbon. 
Cazadores Barcelona. 
Artillería Campana. 
Regí. Inf. ' Mlndanao 

Borbon. 
Cazadores CataluCa 

ídem. 
Idem. 
idetni 
ídem, 
ídem. 
Idem, 
ídem, 
ídem. 
Idem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem, 
ídem. 
ídem. 
Borbon. 
Ídem. 
idem. 

San Marcial, 
idem. 

Borbon. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
ídem, 
ídem, 
idem. . 
idem. 
idem. 
idem. 

Andalucía. 

Viilaluriel. 
Bosar. 
Idem. 
Idem. 
La Mediana. < 
Pola... 
Rodiezmo. 
Saotovenía. 
Villar de las Casas. 
Sarlegoj. , 
Mansilla de las Muías 
Golppjar. 
Mansilla de las Muías 
Cuadros. 
Rioseco. 
Idem. 
Boaar. 
I'aradilla. 
Palacios Valdellorma 
La Pola de Gordos. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Garrafa. 
Garafio. 
Pobladura. 
Santoveoia. 
Mirón. 
Grádeles. 
Santa Maria. 
La Vecilla. 
ValtlefresDO. 
La Ercina. 
Santa Maria. 
Joarilla. 
Villaquilambre. 
Sáu Feliz del Tomo. 
Sopesa. 
(•arrale. 
Villaballer. 
Rueda. 
Rioseco. • 
Chozas de Abajo. 
Vegacervera. 
Matallana. 
S. Andrés del Itab.° 
Caballa Quinta. 
Valdcpiélago. 
Bonar. 
Idem. 
Urdíales. 
Víllazala. 
La Bafieza: 
Caslrocalboo. 
Grádeles. 
La Bateza. 
l'oníerrada. 
Casomeral. 
Sao Martin. 
Quirós. 
León. 
Peranzanes. 
Cerezal. 
La Pobla de Sena. 
Mieres. 
Saña. 
Castaftera. 
líiaho. 
Arenas. 
Cigneda. 
Frtsutdo. 
Fuya. 
Lacea. 
Vobladura. 
La Pola de Cordón. 
Idem. 
Idem. 
Noceda. 
León. 
Valdelugueros. 
Armunia. -
La Dobla. 
Rodiezmo. 
Sta. Maria del Monto. 
Rillolla. 
León. 
Villafane 
Rioseco de Tapia. 
Rabasal. 
Garfio. 
Vcfjacervtra. 

Soldado 

Cabo 1 
Soldado. 

Bernardinn Gutiérrez Garcia 
Valentín Canseco Fernandez. 
Luis Diaz Bayon 
Jorge ViAuelas Alonso 
Francisco Rodriguez Pernía. 
José Rodríguez Marcelld 
Adolfo José Guniício 
Manuel Garcia González 
José Borrón Díaz 
Ricardo González Solis 
Manuel Viejo Garcia 
Manuel Bernardo Calzonedo. 
José Hidalgo López 
José Diaz Vázquez 

Africa. 
Borbon. 
idem. -
ídem. 

Saboya., 
Albuéra,' 
Mallorca. 

Regiml.* S Marcial 
idem. 
idem.. 

. idem. 
idem. 
idem. 
Idem. 

Pola Gordoo. 
Pronedos. 
La Vecilla. 
Pola de Gordon. 
Viilaluriel. 
La Majúa. 
Sevilla. 
Urbies. 
Fontanos. 
Cuerejo. 
Quirós. 
Quintana. 
Beluioole. 
Quirós. 

{Se coht inuará.J 

JDZQADO MUNICIPAL ÜE LEON. 

NÍCIMÍNTO» reaisCrados en este Stezgado durante l a 3.1 decena de JmiHf 
¿ « . 1 8 7 9 . 

Dui. 

21 
32 
23 

25 
28 
27 
28 
29 
30 

: 31 

TOTAL., 

Nacidos vivos. 

Ltgitimot. 

10 14 

Nacidos sin vida y muertos 
.. antes deser inscritos. 

Ltgilimot: Noligitiawt. 

1. 
1 
3 
3 

DiroNcioNEs regis tradas en este Juzgado durante ia 3 . ' decena de Junio 
de 1879, clasificadas por seno y estado c i v i l de los fallecidos. 

D u i . 

21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 

TOTAI, 

F A L L E C I D O S . 

S«lteroi. CM&doa. viudos. TOTAL. 

12 

Solieras, Casadas. Viadas. T o m , 

4 
4 
4 

"lo" 
L e ó n 1.° de Agosto de 1879.—El Juez m u n i c i p a l , Junn Hida lgo—El 

Secretario. Enrique Zotes. . 

' A N U N C I O S 

El día 17 del corriente se estravió del pueblo de Villalobar 
Apuntamiento de Ardon una yegua, cerrada, bastante sillada con 
una H en el anca izquierda, la persona que sepa su paradero dará 
razón en Villalobar á D. liiginio Florez, vecino del mismo. 

Habiendo fallecido Rosendo Caballero, vecino de Villacintor, 
partido de Sahagun, el dia 12 del actual, se anuncia en el BOLETIH 
para si alguno se cree con derecho á sus bienes presente sus cré 
ditos legales en el término de 30 días desde esla publicación. Los 
testamentarios, Leandro Menciu y Emeterió de Vega. 

AMA; DE. C R U . — S e necesita una con leche fresca, que sea 
jóven y robusta. En esla imprenta darán razón. 

Imprenta y librería de Rafael Garzo é Hijos. 


